ACTIVIDADES QUE FOMENTAN UN BUEN CLIMA DE CONVIVENCIA EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA.

Nuestro centro tiene elaborado y pone en práctica anualmente un plan de acción tutorial donde se recogen las diferentes actividades que, de modo general, se realizan en las aulas para favorecer las relaciones con las familias, con otros profesores y de los alumnos entre sí. 

Con carácter general se trabaja sistemáticamente en el Centro los siguientes aspectos:

· Información y debate, en las tutorías al comienzo de curso, de las normas de conducta. 

· Trabajar en las tutorías, sobre todo en 3º ciclo de Primaria, la forma de proceder para evitar que se de el maltrato, acoso e intimidación entre iguales.

· Fomentar los valores democráticos: la tolerancia, la igualdad, la justicia, la aceptación de la diversidad, la resolución de conflictos de forma pacífica y no violenta.  

· Comunicación a los padres de cada tutoría de las normas de conducta.

· Difusión del Plan de convivencia del centro a los padres.

· Elaboración de un parte y su seguimiento para recoger las incidencias de los alumnos que presenten alteraciones de comportamiento.

· La formación del profesorado es uno de los aspectos claves que pueden contribuir al fomento de la convivencia y a la prevención de situaciones en la que ésta se vea afectada negativamente. Se intentará hacer  actuación de formación dirigidas al fomento de la  convivencia, el desarrollo de la competencia social y de las capacidades afectivas, Habilidades sociales, la prevención y resolución de conflictos y la no violencia y el fomento de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

· Difusión de las páginas de INTERNET referidas a este tema para conocimiento de toda la comunidad escolar.

· Difusión de la bibliografía existente referida a la convivencia escolar.

· Actividades generales de centro y celebración de días especiales: Navidad, día de la no violencia y la Paz, día del libro, San Isidro, Festivales de fin de curso. La participación en estas actividades ayuda a los alumnos a sentirse miembros del colegio y a entender a sus compañeros más mayores y más pequeños como miembros de un mismo colectivo o comunidad.

Con carácter general se trabaja sistemáticamente en las aulas los siguientes aspectos:

*    Sesiones de resolución de conflictos en el aula: se entiende como el ejercicio de una tutoría permanente y por parte del profesor que en ese momento esté en el aula.

* Nombramiento de responsables de aula que desarrollarán diferentes tareas encaminadas al buen funcionamiento del grupo. El ejercicio de estas responsabilidades suele ser rotativo para acostumbrar a los alumnos a colaborar en la creación de un ambiente adecuado para el estudio y el trabajo.

*   Realización de trabajos en equipo que fomentan el trabajo cooperativo, una mayor interacción entre los miembros del grupo y un mejor conocimiento y amistad entre todos. Los componentes del grupo varían en cada trabajo para extender las interacciones a la mayoría de los miembros de las clases.

*  Excursiones y salidas extraescolares: favorecen la interacción en un ambiente distinto, más abierto y con mayor libertad que en el colegio.

Ayudan a integrar socialmente al alumno no solo en su grupo sino en otros de su misma edad del centro.

*   Reuniones con las familias: tanto de carácter general como individual ayudan a un mayor conocimiento de la problemática escolar y familiar de los alumnos así como que marcan pautas de actuación tanto en el centro como en el ambiente familiar.

